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DECRETO MUNICIPAL Nº 03/2021 

Arq. ANGÉUCA SOSA DE PEROVIC 

ALCALDESA MUNICIPAL a.i. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

"DECRETO MUNICIPAL CUARENTENA DINAMICA Y VIGILANCIA COMUNITARIA 
ACTIVA" 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 8 establece que el Estado se sustenta 
en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, 
respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, 
responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes 
sociales, para vivir bien. 

Que el Artículo 18 de la Constitución Política del Estado establece: ''L Todas las personas 
tienen derecho a la salud. IL El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas 
las personas, sin exclusión ni discriminación alguna(. . .)" 

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política del Estado, determina ''que el 
Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la 
población a los servicios de salud'~ 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 602 de Gestión de riesgos, de 14 de noviembre de 2017, tiene por objeto 
regular el marco institucional y competencia! para la gestión de riesgos que incluye la 
reducción del riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación y la atención de 
desastres y/o emergencias a través de la preparación, alerta, repuesta y rehabilitación ante 
riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio- naturales, tecnológicas y 
antrópicas; asimismo como vulneraciones sociales, ñsicas y ambientales. 

Que, la Ley Autonómica Municipal Nº 1287, de 27 de marzo de 2020, "LEY QUE DECLARA 
AUTO DE BUEN GOBIERNO-CUARENTENA POR LA VIDA" tiene como objeto declarar Auto 
de Buen Gobierno Municipal Cuarentena por la Vida, en la Jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de la Sierra, para cumplimiento y ejercicio pleno de sus competencias 
concurrentes y exclusivas definidas en la Constitución Política del Estado y desarrollada en 
la Ley Nº 031, Ley Marco de Autonomías y Descentralización; y Ley 482 de Gobiernos 
Autónomos Municipales, y amplía la Cuarentena por la vida hasta el 15 de abril de 2020 
concordante con el Decreto Supremo Nº 4200, de 25 de marzo de 2020. 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1288, de DECLARATORIA DE DESASTRE 
POR EL CORONAVIRUS (COVID-19), de 07 de abril de 2020, en el "Artículo l. establece 
que tiene por objeto Desastre en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, por el Coronavirus 
(Covld-19), en protección al derecho fundamental a la vida y salud de la población; y al 
amparo de la Ley Nº 602, de 14 de noviembre de 2014, "Ley de Gestión de Riesgos". 
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Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1293, de GARANTÍA Y DEFENSA DE 
U?UARIOS Y_ CONSUMIDORES, de 29 de mayo de 2020, en el "Artículo 1. EstEblece que 
tiene por ob¡eto, establecer las bases para el ejercicio de la competenda constitudonal de 
garantizar Y defender a usuarios y consumidores de bienes y servidos, independientemente 
de _ta autoridad que los prestiJ o autoriza y el nivel de gobierno y administradón al que se 
su¡eten, en el marco del Numeral 37 del Artículo 302 Parágrafo n de la Constitudón Política 
del Estado. " 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1291, "LEY QUE ELEVA A RANGO DE LEY EL 
DECRETO MUNICIPAL Nº 14/2020 "QUE APRUEBA EL PLAN MUNIOPAL DE RESPUESTA AL 
COVID-19", de 05 de mayo de 2020. 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1297, "LEY QUE APRUEBA EL PLAN 
MUNICIPAL TODOS POR LA VIDA", de 24 de junio de 2020, en el ''Artículo 1. EstEblece que 
tiene por objeto, aprobar el "PLAN MUNICTPAL TODOS POR LA VIDA': 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1312, "LEY QUE APRUEBA EL PLAN DE 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA SANTA CRUZ SE LEVANTA", de 18 de agosto de 2020, en el 
"Artículo l. Establece que tiene por objeto, aprobar el "PLAN DE REACTIVAOÓN 
ECONÓMICA SANTA CRUZ SE LEVANTA". 

Que mediante Decreto Municipal Nº 09/2020 de 10 de abril de 2020 se declara el OERRE 
TOTAL DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, a partir del martes 14 de abril de 
2020, desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del lunes 20 abril de 2020; como medida 
de prevención ante la declaratoria de desastre establecida mediante Ley Autonómica 
Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 2020, "Ley Municipal que Declara Desastre por el 
Coronavirus (Covid-19)", emergencia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) como una "Pandemia Internacional", ratificada por el Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 12/2020 del 20 de abril de 2020 se amplía el plazo del 
CIERRE TOTAL DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, declarado mediante 
Decreto Municipal Nº 09/2020 de 10 de abril de 2020, hasta las 24:00 horas del día jueves 
30 de abril de 2020, como medida de prevención ante la declaratoria de desastre 
establecida mediante Ley Autonómica Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 2020, "Ley 
Municipal que Declara Desastre por el Coronavirus (Covid-19)'; emergencia declarada por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una "Pandemia Internacional", ratificada 
por el Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 13/2020 del 30 de abril de 2020 se amplía el plazo del 
CIERRE TOTAL DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, declarado mediante 
Decreto Municipal Nº 09/2020 y Decreto Municipal 12/2020 hasta las 24:00 horas del 
domingo 10 de mayo de 2020 en el marco del Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 15/2020 del 10 de mayo de 2020 se establecen 
medidas de prevención, contención y acciones concretas para enfrentar la propagación del 
COVID 19, con consideración a la calificación de riesgo alto del Municipio de Santa Cruz de 
la Sierra, en el marco de la cuarentena dinámica dispuesta por Decreto Supremo Nº 4229 
de 29 de abril de 2020 

Que mediante Decreto Municipal Nº 17/2020 del 30 de mayo de 2020 se establece la 
continuidad de la cuarentena según la condición de riesgo alto en el municipio de Santa 
Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del lunes 1 de junio de 2020, hasta que se 
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determi_n~, la sus?ensión de la misma mediante Decreto Municipal, conforme variación de 
la condicion de nesgo del municipio, en el marco de la cuarentena dinámica dispuesta por 
Decreto Supremo Nº 4245 de 28 de mayo de 2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 18/2020 del 4 de julio de 2020 se establece la 
cua~entena ordenada, según la condición de riesgo alto en el municipio de Santa Cruz de 
la Sierra a -~artir de las 00:00 horas del lunes 06 de julio de 2020, hasta que se determine 
la suspens1on de la misma mediante Decreto Municipal, en el marco de la continuidad de la 
cuarentena nacional dispuesta por Decreto Supremo Nº 4276 de 26 de junio de 2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 19/2020 del 11 de julio de 2020 se realiza 
modificaciones e incorporaciones al Decreto Municipal Nº 18/2020 de 4 de julio de 2020 
que regirán a partir de las 00:00 del lunes 13 de julio de 2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 20/2020 del 19 de julio de 2020 se establece el régimen 
sancionatorio por incumplimiento a las medidas vigentes estipuladas en el Decreto Municipal 
Nº 19/2020 de 4 de julio de 2020 y Decreto Municipal Nº 19/2020 de 11 de julio de 2020 
en el marco de la cuarentena ordenada, según la condición de riesgo alto del municipio de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 22/2020 del 31 de julio de 2020 se establece la 
continuidad del Cuarentena Por la Vida Ordenada según la condición de riesgo alto del 
municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del lunes 03 de agosto de 
2020, hasta que determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 26/2020 del 15 de agosto de 2020 se establece la 
continuidad del Cuarentena Por la Vida Ordenada según la condición de riesgo alto del 
municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del lunes 17 de agosto de 
2020, hasta que determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 31/2020 del 30 de agosto de 2020 se establece la 
transición de la Cuarenta Por la Vida Ordenada a las fases de post confinamiento, en el 
Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 1 de septiembre de 
2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal, en 
el marco del Decreto Supremo Nº 4314 de 27 de agosto de 2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 37 /2020 del 27 de septiembre de 2020 se establece 
continuidad de la transición de la Cuarenta Por la Vida Ordenada a las fases de post 
confinamiento en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 28 
de septiembr~ de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante 
Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 41/2020 del 23 de octubre de 2020 se establece las 
medidas para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria activa mediante el 
Plan Todos por la Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 
horas del 26 de octubre de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma 
mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 47/2020 del 29 de noviembre de 2020 se establece la 
continuidad de las medidas para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria 
activa mediante el Plan Todos por la Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir 
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de l~s 00:00 horas del 30 de noviembre de 2020, hasta que se determine la suspensión de 
la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 51/2020 del 17 de diciembre de 2020 se establece la 
continuidad de las medidas para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria 
activa mediante el Plan Todos por la Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir 
de las 00 :00 horas del 21 de diciembre de 2020, hasta que se determine la suspensión de 
la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 01/2021 del 04 de enero de 2021 se establece las 
medidas ante el incremento de casos COVID -19 y mantener la vigilancia comunitaria activa 
mediante el Plan Todos por la Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de 
las 00:00 horas del 06 de enero de 2021 hasta el 13 de enero de 2021. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 02/2021 del 13 de enero de 2021 se establece la 
cuarentena dinámica y vigilancia comunitaria activa, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra 
a partir de las 00:00 horas del día jueves 14 de enero de 2021, hasta las 24:00 horas del día 
miércoles 20 de enero de 2021. 

Que mediante Decreto Supremo Nº 4451 de 13 de enero del año dos mil veintiuno establece 
medidas y acciones orientadas a continuar la contención y reducción de contagios en la 
segunda ola de la COVID-19, con la finalidad de proteger la salud y la vida de la población. 

Que, el Ministerio de Salud del Órgano Ejecutivo del Gobierno Nacional, aprobó la Guía para 
el manejo del COVID 19, mediante Resolución Ministerial 0116 de 9 de marzo de 2020. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No. 009/2015 de 20 de enero de 2015, define 
al Decreto Municipal como la norma emanada del Órgano Ejecutivo Municipal integrado por 
la Alcaldesa y su Gabinete Secretaria!, que se aprueba para desarrollar la aplicación de 
Leyes Autonómicas Municipales, para cumplir con sus facultades ejecutiva, administrativa 
e institucional del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, los informes presentados por el SEDES ante el COED, presentan un incremento de 
casos de COVID 19 en nuestro municipio, por lo que requiere se tomen medidas, 
precautelando la vida y la salud de las personas. 

POR TANTO: 

La Alcaldesa a.i. del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de 
sus legítimas atribuciones conferidas por ley: 

DECRETA: 

Artículo 1º.- (Objeto). El objeto del presente Decreto Municipal es RATIFICAR el Decreto 
Municipal Nº 02/2021 de 13 de enero de 2021 a partir de las 00:00 del día jueves 21 de 
enero de 2021, en el marco de la cuarentena dinámica y vigilancia comunitaria activa en el 
Municipio de Santa Cruz de la Sierra, hasta que se emita un nuevo Decreto Municipal. 

Artículo 2º.- (Publicación). La Secretaría Municipal de Comunicación queda encargada 
de la publicación y difusión del presente Decreto Municipal, de conformidad con lo 
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establecidO en la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 009/2015, de acuerdo 
normativa legal vigente y aplicable para estos fines. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

a la 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto 
Municipal, que haya sido emitida por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra. 

Es dado en el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a los veinte días 
del mes de enero de dos mil veintiuno. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Arq. A elica Sosa de Perovic 
AL DESA MUNICIPAL a.i. 

. 
' , 


